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P RESENTE 
Asunto: Resolucion 

Bitácora: 09/DMA0336/o2/20 

Expediente: llGU202oxoo20 

Folios: 050103/oa/20· 053212/)0/20 

Una vez analizada y evaluada la Manifestación de Impacto Ambient al, m odalidad Particular (M IA-P), el Estudio 

de Riesgo Ambiental (ERA) y la información adicional {IA), por parte de esta Dirección General de Gest ión 

Comercial (DGGC), presentado por el C. Juan José Ortega Guerrero, en su carácter de Representante Legal de 

la empresa Sonigas, S.A. de C.V., en lo sucesivo el Regulado, para el proyecto denominado "Planta de 

Distribución de Gas LP., en Purísima del Rincón, Guanajuato", en lo sucesivo el Proyecto, con ubicación en 

la Carret era León - Cd. Manuel Doblado Km . 2+000 Colonia Purísima C.P. 36400, Municipio de Punsima del 

Rincón, Estado de Guanajuato, y 

R E S U L TA N D O: 

l. Que el 27 de febrero de 2020, ingresó en la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 

Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA), Unidad Administrativa a la cual se encuentra adscrita 

esta DGGC, el escrito sin núm ero de fecha 12 de febrero del mismo año, mediante el cual, el Regulado 

ingresó la MIA-P y ERA d el Proyecto, para su correspondiente evaluación y dictaminación en materia de 

Impacto Ambiental, mismo que quedó registrado con la clave 11GU2020X0020 y número de bitácora 

09/DMA0336/02/20. 

2. Que el OS de marzo de 2020, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 34, fracción I de la Ley General 

del Equilibrio Ecológico y la Prot ección al Ambiente (LGEEPA) que d ispone la publicación de la solicitud de 

autorización en m ateria de Impacto Ambient al en su Gacet a Ecológica y en acatamiento a lo que establece 

el artículo 37 del Reglam ento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Prot ección al Ambiente en 

materia de Evaluación de Impacto Ambiental (REIA), se pub licó a través de la Separata número 

ASEA/09/2020 d e la Gaceta Ecológica, el listado del ingreso de proyect os, así como, la emisión de 

resolut ivos d er ivados del procedimiento de evaluación de impacto y riesgo ambiental durante el periodo 

del 27 de febrero al 04 de marzo de 2020 (incluye extemporáneos), entre los cuales se incluyó el Proye~ 
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3. Que el 12 d e marzo de 2020, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 35 de la LGEEPA, esta DGGC 
integró el expediente del Proyecto y conforme al artículo 34 primer párrafo de la Ley antes mencionada, lo 
puso a d isposición del público en el domic ilio ubicado en Boulevard Adolfo Ruíz Cortfnez No. 4209, Colonia 
Jardines de la Montaña, C.P. 14210, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México. 

4. Que el 20 de marzo de 2020, feneció el plazo de diez días para que cualquier persona d e la comunidad de 
que se trate, pudiese solicitar que se llevara a cabo la consulta pública, de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 40 segundo párrafo del REIA, el cual, dispone que las solicitudes de Consulta Pública se 
deberán presentar por escrito dentro del p lazo de 10 días contados a partir de la publicación de los listados 
y, considerando que la publicación del ingreso del Proyecto al Procedimiento de Evaluación de Impacto 
Ambiental (PEIA) se llevó a cabo a través de la Separata número ASEA/09/2020 de la Gaceta Ecológica del 
05 de marzo de 2020, durante el periodo del 27 de febrero al 04 de marzo de 2020, no fueron recibidas 
solicitudes de Consulta Pública. 

5. Que el 11 de marzo d e 2020, el Regulado ingresó a esta AGENCIA, a través del escrito sin n úmero de fecha 
04 del m ismo m es y año, el periódico "AM EXPRESS PUEBLOS DEL RINCÓN Y MANUEL DOBLADO, GTO" 
de fecha 04 de marzo de 2020 en el cual, en la Página OS, publicó el extracto del Proyecto, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 34 fracción I de la LGEEPA, el cual, se integró al expediente administrativo, 
de conformidad con lo estab lecido en el artículo 26 fracc ión 111 del REIA. 

6. Que esta DGGC procede a determinar lo conducente conforme a las atribuciones que le son conferidas en 
el Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos, la LGEEPA y su REIA, y, 

C O N S I O E R A N D O: 

l. Que esta DGGC es competent e para analizar, evaluar y resolver la petición presentada por el Regulado, 
de conformidad con lo d ispuesto en los artículos 4 fracción XXVI I y 37 fracción V del Reglamento Interio r 
de la Agencia Nacional d e Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
H id roca rbu ros. 

11. Que por la descripción, características y ubicación de las actividades que integran el Proyecto, éste es de 
competencia Federal en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una obra relacionada con 
la operación y mantenimiento de una Planta de Almacenamiento y Distribución de Gas, L.P., ta l y como 
lo disponen los art ículos 28 fracción 11 de la LGEEPA y 5 inciso D). fracción VIII del REIA, asimismo, se 
pretend e desarrollar una actividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo señalado en el 
artículo 3 fracción XI, inciso d ) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 
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111. Que el PEIA es el mecanismo previsto por la LGEEPA, mediante el cual, la autoridad establece las 
condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades que puedan causar desequilibrio 
ecológico o que puedan rebasar los límites y condiciones establecidas en las disposiciones aplicables 
para proteger el ambiente, con el objetivo de evitar o reducir al m ínimo sus efectos negativos sobre los 
ecosistemas. Para cumplir con est e fin, el Regulado presentó una MIA-P y un ERA para solicitar la 
autorización del Proyecto, modalidad que se considera procedente, por no ubicarse en n inguna de las 
hipótesis señaladas en el artículo 11 del REIA. 

IV. Que en cumplimiento a lo dispuesto por el artícu lo 35 d e la LGEEPA, una vez presentada la MIA-P y él 
ERA, esta DGGC inició el PEIA, para lo cual, se revisó que la solicitud se ajustara a las form alidades 
previst as en la LGEEPA, su REIA y las normas oficiales mexicanas aplicables, la Ley de la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Protección a l Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y al Reglamento 
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambient e del Sect or 
Hidrocarburos, por lo que, una vez integrado el expediente respectivo, esta DGGC determina q ue se 
deberá sujetar a lo que establecen los ordenamientos antes invocados, así como, a los p rogramas de 
desarrollo urbano y de ordenamiento ecológico del territorio, las declaratorias de áreas naturales 
protegidas y las demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables, asimismo, se deberán evaluar los 
posibles efectos de la operación, mantenimiento y abandono en el o los ecosistemas de q ue se trate, 
considerando el conjunto de elementos que los conforman y no únicamente los recursos que, en su caso, 
serían sujetos de aprovechamient o o afectación. Por lo que, esta DGGC procede a iniciar la evaluación de 
la MIA-P y él ERA del Proyecto, tal como lo dispone el artículo de mérito y en términos de lo q ue est ablece 
el REIA para tales efectos. 

V. Que el 15 de julio de 2020, derivado del análisis realizado por esta DGGC, se detect aron insuficiencias en 
la información de la MIA-P y el ERA del Proyecto y con base en lo est ipulado en los artículos 35 Bis de la 
LGEEPA y 22 del REIA, se realizó la solicitud de información adicional al Regulado para el Proyecto, a 
través del oficio número ASEA/UGSIVC/DGGC/6702/2020, la cual consistió en lo siguiente: 

"EN MA TER/A DE IMPACTO A M BIENTAL 

1. Mencionar el estodo que guardan los tanques instalados desde lo fecha de inicio de operaciones. debido a q ue 
a la fecho se encuentran con 50 años en operación, siendo que lo vida útil de éstos es de 30 años 
aproximadamente. En el supuesto de haber existido algún cambio de los tanques, deberá mencionar si d ichas 
modificaciones contaron con uno autorización de impacto am biental emitida por autoridad competente y que 
tipo de manejo se les dio o los residuos generados procedentes de d ichos modificaciones, acreditando todos y 
coda uno de los puntos solicitados mediante documentales completos y legibles. 

2. Aclarar o en su caso corregir cuál es la superficie correcta de la que solicita lo evaluación del Proyecto y q ue 
instalaciones contemplo Jo misma, en el coso de incluirse ta Estación de Carburación deberá, anexar la 
modificación de los planos que contemplen dicha superficie y modificar todos los aportados que se vean 
afectados por lo integración de lo estación de carburación. 
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.J. Delimitar técnica y gráficamente el Sistema Ambiental y Area de Influencia del Proyecto, utilizando elementos 
fisiográficos, ambientales y/o sociales, por lo que deberá presentar los criterios para la delimitación, de tal formo 
que se identifiquen las in teracciones y alcances que el Proyecto tendrá sobre los componentes ambientales, 
adj untando una imagen dónde se visua licen los límites determinados, además de señalar las superficies del SA 
yAI. 

4. Realizar la descripción y anó/isis de los medios abiót icos existentes en el Sistema Ambiento/, Area de Influencia y 
área del proyecto (AP}, considerando los aspectos de clima, geología y geomorfología, suelos, hidrología 
superficial e Hidrología subterránea. 

5. Realiza r la descripción y análisis de los medios b ióticos existentes en el que se distribuyen en el SA, Al y AE, 
considerando los aspectos de vegetación terrestre, indicando los metodologías utilizadas. 

6. Presentar un listado de las especies de flora y fauna que se d istrib uyen en el Sistema Ambiental, Area de 
Influencia y á rea del proyecto (AP}, indicando los nombres comunes y científicos; además, de señalar cuáles se 
encuentran bajo alguna categoría de protección conforme a la NO/Vl-059-SE/VIARNA T-2010. 

7, Evidencio fotográfico de los especies founísticos encontrados en el SA, Al y AP. 

B. El estado de alteración y/o conservación de cada una de las áreas delimitadas (SA, Al y AP) que permitan al 
Regulado contar con uno estimación objetivo sobre lo calidad ambiental del ecosistema que se verá 
influenciado o afectado por e l desarrollo del Proyecto. 

9. Identificar los impactos ambiento/es con respecto o la emisión de ruido para la etapa de operación y 
mantenimiento del Proyecto. 

EN MATERIA DE RIESGO AMBIENTAL 

10. Aclarar o en su caso corregir las instalaciones que se contemplan para el análisis de riesgo que conforma n el 
Proyecto. En caso de faltar instalaciones, deberá modificar todos los apartados del estudio de riesgo considerar 
la inclusión de todas las instalaciones del Proyecto." 

VI. Que el 22 de j ulio de 2020, se notificó al Regulado el oficio número ASEA/UGSIVC/DGGC/6702/2020 de 
fecha 15 de julio de 2020, donde se indicó en el ACUERDO TERCERO que la entrega de la información 
adiciona l sol icitada no podrá exceder de un plazo de 30 días, contados a partir de la recepción de éste, 
mediante el cual, el día 21 de octubre de 2020 fenecería el periodo de desahogo. 

VII. Que los d ías 19 de agosto y 08 de octubre ambos del año 2020, el Regulado ingresó ante la AGENCIA y 
se turnaron a esta DGGC, los escritos sin número de fecha 07 de agost o y 18 de septiembre ambos de 
2020, mismos que quedaron registrados con los folios 050103/08/20 y 053212/10/20 respectivament e y 
mediante los cuales, el Regulado solicito una prórroga para desahogar la IA requerida mediante el oficio 
número ASEA/UGSIVC/DGGC/6702/2020 de fecha 15 de julio de 2020, solic itud a la que se le dio 
contestación a tcavés del oficio ASEA/UGSIVC/OGGC/10233/2020 de fecha 15 de octubce de 2020 b 
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y mediante el cuál se le otorgo una prórroga de 15 días hábiles contados a partir del vencimiento del 
primer periodo establecido, cuyo periodo fenecería el d ía 12 de noviembre de 2020. 

VII I. Que el 03 de noviembre de 2020, el Regulado ingresó ante la AGENCIA y se turnó a esta DGGC, el escrito 
sin número de fecha 14 de sept iembre del mismo año, mediante el cual, presentó la información 
adicional solicitada a través del oficio número ASEA/UGSIVC/DGGC/ 6702/2020 de fecha 15 de julio de 
2020, ingresando dentro del t iempo establecido para el lo. 

Datos Generales del Proyecto. 

IX. De conformidad con lo establecido en el artículo 12 f racción I del REIA, donde se señala que se deberá 
incluir en la MIA-P, los datos generales del Proyecto, del Regulado y del responsable del estudio de 
impacto ambiental y que de acuerdo con la información incluida en las Páginas 01-10 del Capítulo I de 
la MIA-P; así como en la IA referente al estado que guardan los tanques debido a que uno de ellos tiene 
fecha de fabricación del año 1976; el Regulado exhibe: 

Dict amen Técnico de fecha 06 de febrero de 2019 expedido por la Un idad de Verificación con Registro 
Autorizado UVSELP 054-C, mediante el cual acredita que cumple con los requerimientos de la Norma 
Oficial Mexicana NOM-001-SESH-2014, Plantas de distribución de Gas LP., Diseño, Construcción y 
Condiciones Seguras en su Operación, publicada el 22 de octubre de 2014 en el Diar io Oficial de la 
Federación, respecto a l tanque con capacidad de 110,000 litros, marca Tatsa con número de serie XB-
040 y año de fabricación 1976; así como, l tanque con capacidad de 110,000 litros, marca Tatsa con 
número de serie TP-2179 y año de fabricación 2011. 

Dictamen Técnico de fecha 20 de febrero de 2020 expedido por la Unidad de Verificación con Registro 
Autorizado UVSELP 054-C, mediante el cual acredita que cumple con las especificaciones de carácter 
técnico requeridas en la Norm a Oficial Mexicana NOM-013-SEDG-2002, Evaluación de Espesores 
Mediante Medición Ultrasónica Usando El Método de Pulso-Eco, publicada el 26 de abril de 2002 en el 
D iario Oficial de la Federación y la Evaluación de Espesores Mediante Med ición Ultrasónica con número 
de reporte ULT-02/20-0032 expedido por la Un idad de Verificación con Registro Aut orizado UVSELP 054-
C, respecto a 1 tanque con capacidad de 110,000 litros, marca Tatsa con número de serie XB-040 y año de 
fabricación 1976, documentales con las cuá les, se cumple con esta condición. 

Descripción de las obras y actividades del proyecto. 

X. Que la fracción 11 del artículo 12 del REIA impone la obligación al Regulado de incluir en la MIA-P, que 
someta a evaluación, una descripción del Proyecto. En este sentido y una vez analizada la información 
presentada en la MIA-P, de acuerdo con lo manifestado por el Regulado, el Proyect o consiste en la 
operación y mantenim iento de una planta de almacenamiento y distribuc ión de gas L.P., a través de auto 
tanques y recipientes transportables, la cual, cuenta con una capacidad total de almacenamiento de 
220,000 litros base agua, dist ribuidos en 02 tanques, cada uno de 110,000 litros; así m ismo, cuenta cob 
la construcción de oficinas, sanitarios, cuarto de vigilancia, cisterna de agua, tablero eléctrico, eq~ ip L./ 
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contra incendio, cuarto d e máquinas, zona de almacenamiento, área de recepción y suministro de auto 
tanques, muelle de llenado de recipientes transportables, t aller, estacionamiento, accesos y 
circulaciones. 

El Proyect o se ubica en las coordenadas UTM que a continuación se describen: 

Coordenadas Geográficas UTM 14 DATUM WGS84 
Vértice X y 

1 799469.24 2326433.77 
2 799529.77 2326437.34 
3 199535.72 2326307.68 
4 799469.55 2326303.55 

El Regulado describió en la Página 03 de la IA de la MIA•P, que el terreno que ocupan las instalaciones 
del Proyecto tiene una superficie total de 7,946.00 m 2, de los cuales, 6,272.84 m 2 serán uti lizados para 
el Proyecto, indicando que la distribución de las superficies de las obras se muestra a continuación : 

Descriocl6n Area (mZ) 
Caja, oficinas, W.C., tablero eléctrico y 

94.39 
v igilancia 

Tomas de suministro v recepción 77.54 
Muelle de llenado 727.6 

Zona de almacenamiento 380.06 
Cisterna 37.52 

Taller 373.6 
Estacionamiento autotanaues 379.67 

Áreas verdes, almacenamiento de 
556.06 recipientes nuevos v rechazados 

Área libre v circulación 4 ,438.40 
Área Total del Proyecto 6,272.84 

Por otro lado, el Regulado señaló en la Página 12 del Capítulo II de la MIA· P, en que consistió el Programa 
Genera l de Trabaj o, en donde se indica que para las etapas de operación y manten imiento se estima en 
40 años,. es importante aclarar que, el present e Proyecto, ya se encuentra en operaciones desde el año 
7976, por lo que, no se considera p rocedente ot orgar la vigencia solicitada; sin embargo, debido a que en 
el año 2017 realizaron la instalación de un 7 tanque con capacidad de 770 ,000 litros, marca Tatsa con 
número de serie TP-2779 y año de fabricación 2017, por lo que, esta DCCC, otorga una vigencia de 20 años 
para las etapas de operación y mantenimient o, considerando que, la vida útil de los tanques es de 30 
años aproximadamente y deberá presentar de forma anua l a partir de la recepción de este resolutivo, los 
resu ltados de las pruebas de hermeticidad correspondientes o todas aquellas pruebas documentales / 
completas y legib les que permitan acreditar que, el tanque con capacidad de 770,000 lit ros, marca T:ts~ { \ 
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con número de serie XB-040 con año de fabricac ión 1976 y tuberías que forman parte de su instalación 
se encuentran hermét icos y en condiciones de operabilidad; asimism o, se descr iben d e manera amplia 
y detallada las caract erísticas del Proyecto en las Páginas de la 01 a la 37 del Capítulo II de la MIA-P. 

Vinculación con los instrumentos de planeación y ordenamientos jurídicos aplicables. 

XI. Que de conformidad con el artículo 35 seg undo p árrafo de la LGEEPA, así com o, por lo d ispuesto en el 
artículo 12 fracción 111 d el REIA, que establece la ob ligación d el Regulado para inclui r en la MIA-P, la 
v inculación de las o bras y activ idades q ue incluye el Proyecto con los ordenamientos j urídicos aplicables 
en materia ambient al y, en su caso, con la regulación del uso de suelo, entend iénd ose por esta 
v inculación , la relación j urídica obligatoria ent re las actividad es q ue integ ran el Proyecto y los 
instrumentos j urídicos ap licables q ue permitan a esta DGGC determinar la viab il idad jurídica en materia 
de impacto ambiental y la total congruencia del Proyecto con dichas disposiciones juríd icas, normativas 
y admin istrativas. 

Considerando que, el Proyecto consiste en una p lanta d e alm acenamiento y d ist ribución de gas L.P., que 
se ub ica en el Municipio de Purísima del Rincón, Estado de Guanaj uato, se encuentra regu lado por los 
siguientes instrument os jurídicos: 

a) Los artículos 28 fracción 11 de la LGEEPA; 3 fracción XI, inciso d), 5 fracciones XVII I y XXX, 7 fracción I de la 
Ley de la Agencia Nacional de Segur idad Industrial y d e Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 5 inciso D), fracción VIII del REIA; l , 3 f racciones I y XLVI, 14 fracción V, inciso e) del 
Reg lamento Interior de la Agencia Naciona l de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sect or Hidrocarburos. 

b) Que, de acuerdo con la ubicación del Proyecto, esta DGCC identificó q ue el m ism o no se encuentra 
dentro de alguna Reg ión Terrestre Prioritaria (RTP), Área de Im portancia para la Conservac ión de las Aves 
(AICA), Región Hidrológ ica Prioritaria (RHP), Humedal de Importancia Internacional (RAMSAR) o Áreas 
Naturales Proteg idas de ca rácter Federal, Estatal o Municipal, que pueda verse afect ado por el desarrollo 
d el Proyecto. 

c) El Regulado señaló en las Páginas 01 - 06 del Capítulo 111 de la MIA-P en donde se manifiesta que, al 
Proyecto le apl ica el Programa d e Ordenam iento Ecológico General del Territ orio (POEGT), publicado el 
7 de septiembre de 2012 en el Diario Ofic ial d e la Federación, en virtud d e q ue el sit io se ubica dentro de 
la Unidad Biof ísica Ambiental UAB 51 d enom inad as "Bajío Guanajuatense", con Políticas Ambient ales 
de restauración y aprovechamiento sustentable, con Rector de Desarro llo señalado para agricultura -
desarro llo social. 

Asim ism o, el Regulado señaló en las Páginas 06 - 17 del Capítulo 111 d e la MIA-P, q ue al Proyecto le 
aplica el Programa Est atal de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Ecológ ico Territ oria l (PEDUOET), en 
virtud de que el sit io se ub ica d entro de la Unidad de Gest ión Am biental UGA 282 con Polít ica Ambiental / 
de Aprovechamiento Sustentable. )) 
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Pagina 7 de 26 ~ "" 

Boulevard Adolfo Ru1z Cortines No. 4209, Col, Jardines en la Montaña, CP. 14210, C udad de M,ixko lel: (SS) 9 ; 6-01 ,Job n x .:i 

, .. 
~ 1 



MEDIO AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio No I\SEA/UGSIVC/DGGC/0493/2021 
Ciudad de Mexlco. a 19 de enero de 2021 

Por otro lado, el Regulado señaló en las Páginas 18 - 24 de la Información Adicional correspondiente a 
la MIA-P, que al Proyecto le aplica el Programa Mun icipal de Desarrollo Urbano y Ordenamiento 
Ecológico Territoria l para el Municipio de Purísima del Rincón, Guanajuato, publicado en el Periódico 
Oficia l el 12 de octubre de 2018, debido a que, el área del proyecto se ubica en la política de 
aprovechamiento sustent able. 

Cabe mencionar, que el Regulado realizó la vincu lación con cada u no de los criterios señalados en los 
Program as de Desarrollo Ecológico descritos anteriormente, los cuales, no limitan o restringen la 
ejecución del Proyecto; asimismo el Regulado consideró las acciones para minimizar los impactos 
ambientales, así como, el estab lecimiento de medidas de mit igación y/o compensación, con lo que se 
p retende evitar y/o mitigar la afectación o el desequilibrio ecológico en la zona donde se ubica el 
Proyecto. 

d) En m ateria de uso de suelo urbano, el Regulado agrega dentro de los ANEXOS de la presentación de la 
MIA-P, la autorización respecto a la Renovación de Licencia de Uso de Suelo con número de oficio 
DUR.57/2012 de fecha 10 de abril de 2012, expedida por la Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio 
de Purísim a del Rincón, Estado de Guanajuat o, en la que se describe lo siguiente: 

"En acuerdo em itido por el H. Ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada el día 74 de marzo del 
año 2 0 72, tal como obra en el acta número 069, del Libro Tercero de las actas de Ayuntamiento 
de la Administración 2009-2072, a l respecto los miembros del Honorable Ayuntamiento aprueban 
por unanimidad de votos lo solicitado ya que el Director de la dependencia de Desarrollo Urbano, 
Arq. Osear Saúl Ramfrez Ma ta manifiesta que, la certificación de uso de suelo fue otorgada al 
solicitante de la siguiente manera: es factible el uso de suelo para PLANTA DE 
ALMACENAMIENTO PARA GAS L.P., DISEÑO Y CONTRUCCIÓN." 

Derivado de lo anteriorment e expuesto y de acuerdo con la sobreposición de dichas coordenadas en el 
Sistema de Información Geográfica para la Evaluación del Impacto Ambiental {SIGEIA), esta DGGC 
identificó que el predio no incide en zona forestal que requiera Cambio de Uso de Suelo, por lo que, el 
desarrollo del Proyecto no afecta algún tipo de vegetación foresta l. 

e) Conforme a lo manifestado por el Regulado y al análisis realizado por esta DGGC, para el desarrollo del 
Proyecto son aplicables las siguientes Normas Oficiales Mexicanas: 

Norma Vinculación 

NOM -001-SEMARNAT-1996. Que estab lece El Regulado indicó que, se cuenta con e l drenaje 

los lim ites - . permisibles de conectado por medio de tubos de concreto de 0.15 m de max1m os 
d iámetro, con una pendiente del 2 % a una fosa séptica, la contaminan tes en las descargas de aguas 

residuales en aguas y bienes nacionales. cual se local iza por e l lindero Norte del terreno general de 
la p lanta. 

NOM-041-SEMARNAT-2006. Que estab lece Se rea lizará el mantenimiento de los vehícu los 
los límites máxim os permisibles de emisión automotores que usan gas. L.P en los tal le res establecidos 
de qases contam inantes provenientes del para ese fin, además de que se llevará una bitácora de 
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Norma 
escape de los vehículos automotores en 
circulación que usan gasolina como 
combustible. 

NOM-045-SEMARNAT-2006. Protección 
ambiental. - Que establece que, los 
vehícu los en ci rcu lación que usan diésel 
como combustible. - Límites máximos 
permisibles de opacidad, procedimiento de 
prueba y características técnicas del equipo 
de medición. 
NOM-0S0-SEMARNAT-1993. Que establece 
los n iveles máximos permisi bles de emisión 
de gases contaminantes provenientes del 
escape de los vehículos automotores en 
circulación que usan gas licuado de 
petróleo, gas natural u otros combustibles 
alternos como combustible. 

NOM-052•SEMARNAT •2005,• Que 
establece las características, el 
p rocedim iento de identificación, 
clasificación y los listados de los residuos 
peligrosos. 

NOM-080-SEMARNAT-1994. Que establece 
los límites máximos permisib les de emisión 
de ru ido proveniente del escape de los 
vehículos automotores, mot ocicletas y 
t riciclos motorizados en circulación, y su 
método de medición. 
NOM-081-SEMARNAT-1994. Que establece 
los Límites máximos permisibles de emisión 
de ruido de las fuentes fijas y su método de 
medición. 

NOM-001-ASEA-2019. Que establece los 
criterios para clasificar a los Residuos 
de Manejo Especial del Sector 
Hidrocarburos y determinar cuáles están 
sujetos a Plan de Manejo; el listado de 
los mismos, así como los elementos para 
la formulación y gestión de los Planes de 
Manejo de Residuos Peligrosos y de Manejo 
Especial del Sector Hidrocarburos. 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio No -'ISEA/UGSIV(/DGGC/0493/2021 
Ciudad de M e<lco, a 19 de en~,,. de 20~1 

Vinculación : 
mantenim iento de los vehículos y m aq uinaria al día. 1 

También se realizará la verificación veh icular regu lar y 
periódicamente de todos los vehículos y maquinaria que 
participen en el provecto. 1 

Con la realización de la verificación según un programa 1 
para todos los vehícu los automotores en c irculación que 
estén involucrados en el proyecto y se ciara 
mantenimiento adecuado en ta lleres para ese f in. 

La autoridad estatal elabora los programas de verificación 
anual, siendo que la empresa responsable del p royecto se 
compromete a rea lizar la verificación periódica para todos 
los vehículos automotores (camiones de volteo) que estén 
involucrado en el Proyecto .. 

El Regulado señaló que los residuos peligrosos que se 
generan, así como de las demás insta laciones del 
Proyecto, son principalmente residuos de aceite usado, 
costras de pin tura a base de aceite y solventes. Estos 
residuos se almacenan temporalmente y , posteriormente, 
son manejados de acuerdo con la normatividad aolicable. 
se cumple con la colocación de d ispositivos silenciadores 
en los mofles de los camiones materialistas, involucrados 
en el desarrollo del proyecto. 

Todas las bombas se mantendrán en constan te vigi lancia 
para evitar sobrepasar los límites máximos permisible 
establecidos. 

Cabe mencionar que se t iene la generación de recip ientes 
t ransportables rechazados, como resultado de la revisión 
de estos. Además, por el mantenimiento de los vehículos 
repartidores de la empresa se t iene la presencia de 
neumáticos fuera de uso. 
Actua lmente,y mediante el servicio de recolección de una 
empresa debidamente autorizada para la disposición fina l 
de estos residuos. Como evidencia documental se cuenta 
con actas de recolección de recipientes t ransportables 
(certificado de dest rucción) expedida por la empresa 
Mater iales Siderúrgicos y Desperdicios de México, S.A. de 
c.v. 

Pagina 9 de 26 

Boulevard Adolfo Ru1z cortines No. 4209, col, Jardines en la Montaña, CP. 14210, Ciudad de M<>~ico 



MEDIO AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/0493/2021 
Ciudad de Mexico. a 19 de enero de 2021 

En este sentido, esta DGGC determina que las normas anteriormente señaladas son aplicables durante 
la operación, mantenimiento y abandono del Proyecto por lo que, el Regulado deberá dar cumplimiento 
a todos y cada uno de los criterios establecidos en dicha normatividad con la fina lidad de minimizar los 
posibles impact os ambientales q ue pudieran generarse durante dichas etapas. 

Descripción del sistem a ambiental y señalamiento de la problemática ambiental detectada en el área de 
influencia del Proyecto 

XII. Que el artícu lo 72 fracción IV del REIA en análisis, dispone la obligación al Regulado de incluir en la MIA
P una descripción del Sistema Ambiental (SA), así como, señalar la problemática ambient al detectada en 
el Área de Influencia (Al) del Proyecto, es decir, primeramente, se debe ubicar y describir el SA 
correspond iente al Proyecto, para post eriorm ente señalar la problemática ambiental detectada en el Al 
del m ismo. 

Bo 1 

El Regulado, en las Página OS de la Información Adicional de la MIA-P, menciona que, "Realizando un 
sobrelop omiento de los d iferentes copos de información geográfico, os( como de los zonas delim itados 
com o áreas de estudio que fueron señalados en el Cap. IV de lo MIA-P que se p resentó poro su 
evaluación, esto con el fin de que la reelaboración del Sistema A mbiental, Area de Influencia y Área del 
Proyecto, tomen en cuen ta las características de las áreas previamente delimitas, de esta manero se 
consideran los siguientes criterios: La Región Ecológico 78.2, UAB 51 Bajío Cuanajuatense que tiene una 
superficie de 8,050.34 km 2 (805034 ha) y abarca los municipios del centro y sur de Cuanajuato y la 
Región Ecológico 78.5, UAB 48 Altos de Jalisco que comprende un área de 76,077.83 Km2 (7607783ha) y 
se encuentra al noreste de Jalisco, indicados en el Programa de Ordenamiento Ecológico General del 
Territorio (POECT)." 

En este sen tido, el Regulado señaló que para la delimitación del SA se determinó con base en los radios 
de afectación p ropuestos en él ERA, lo cuales, hacen referencia a la ocurrencia de un evento catastrófico 
por una BLEVE (Boiling Liquid Expanding Vapour Explosion) de los tanques de igua l capacidad (110,000 
litros de agua), toda vez que el Proyecto cuenta con una capacidad t otal de almacenamiento de 220,000 
litros de agua, distribuidos en dos tanques (cada uno de 110,000 litros). Por lo que, el SA se encuentra 
representada por la zona de amortiguamiento con un radio de 1,161.66 m para 420 BTU/pie2h (1.4 
KW/m2) , el cual, es el resultado de una modelación de dicho event o m ediante el software SCRI - Fuego. 

El Regulado describe en las Páginas 18 - 32 de la información adicional, los aspectos abióticos que 
caracterizan al SA, el Al y el área del Proyecto, asimismo, los aspectos bióticos los describió en las Páginas 
33 - 49 de la Información Adicional de la MIA-P, en donde se menciona que: 

Área del Proyecto (6,272.84 m2) y Superficie total del predio (7,946.00 m 2
) 

"De man ero m as especfftco el Área del Proyecto se e/osifico como AH Asentamientos Humanos (urbano 
construido), actua lmente los instalaciones de SON /GAS, S.A. de C. V. se encuentra n en su to. tolldod construidos t 
y en eto p o de operación, por lo que no se pretende lo remoción de vegetación, las á reas de circu lación están 
consolidado s con pavimento asfáltico, asimism o el terreno que ocupo lo Planto se encuent ro delimitado en 
sus cu otro linderos, llevando o cabo sus ac t ividades en uno superficie aproximado de 6,272.84 m2." 

):- -4 . 
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Área de Influencia (radio de 624.00 m) y Sistema Ambiental (radio de 1,162.00 m) 

" ... se observo que los zonas se encuentran altamente influenciados por los actividades ontropogénicos, por lo 
cerconfo o los centros urbanos de Purísimo del Rincón y Son Francisco del Rincón, donde se desorrollo n 
actividades ogrfcolos, comercio/es, de servicios, industrio/es entre otros, destacando violidodes, cosos 
habitación, terrenos agrícolas. No obstante, también se tienen zonas con vegetación secundario arb ustivo de 
selva bojo coducifo/io y matorro/ crossicoule y vegetación secundario arbustivo de postizo / natural de acuerdo 
con Jo corto de uso de suelo y vegetación Serie VI." 

{. . .} "Considerando que lo superficie del Sistema Ambiental comprende p redios de propiedad privado, y con Jo 
limitonte que represento ingresar o dichos predios sin autorización, así como lo dificultad que represento 
ingresar o algunos óreos del sitio, se recurrió o lo información bibliográfico poro determinar los especies de 
floro potencio/es que se podrían encontrar en esto óreo de interés." 

Es im port ante m encionar que, deb ido a q ue se trat a de un Proyecto tota lmente construido, el cual se 
encuentra rodeado por d iversid ad flo ríst ica y faunística asociada a los ambientes perturbados, por lo que, 
n inguna de las especies est ud iadas se encuentra en algún estatus de protección conforme a lo señalado 
en la Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010 "Protección ambiental-Especies nativas de 
México de floro y fauna silvestres-Categorías de riesgo y especificaciones paro su inclusión, exclusión o 
cambio- Lista de especies en riesgo" 

Diagnóstico Ambiental 

El Regulado describe en la Página 33 del Capítulo IV de la M IA-P, que la ubicación del Proyecto lo 
posiciona en un lugar estratégico, ya que se ubica en e l Municipio de Purísima de Rincón, Guanajuato, y 
se localiza en una zona donde p redominan actividad es de industria mediana y comercio especializado 
compatibles con las q ue desarrolla la empresa SONIGAS, S.A. de C.V. de acuerdo con la licencia de uso de 
suelo em itida por la Dirección de Desarro llo Urbano d el m unicipio, por lo que las activ idades de operación 
y m anten imiento del p royect o no interfieren en zonas con elementos de interés o hábitats de relevancia 
ecológica o áreas naturales p roteg idas, por ot ro lado, las instalaciones de la p lanta de distribución de gas 
L.P. se encuentran en su t otalidad construidas, y en et apa de operación y mantenimiento, por lo que, el 
grado de influencia que este ejerce en los componentes biofísicos tiene una escala de impacto baja y no 
se considera por el m omento una m odificación y/o afectación de la flora, fauna y el paisaje existente en 
el sit io, adem ás de que, no se desarrollan d urante la operación de la p lan ta procesos qu ímicos o de 
transformación, sólo se lleva a cabo el trasiego de gas L.P., de un recipiente a otro. En relación con el 
componente social, el establecimiento de la empresa brinda la infraestructura necesaria para cumplir 
con el abastecimiento de gas L.P. formando parte d e las opciones de servicios que ofrece el Municipio de 
Purísima del Rincón a sus habitantes, así com o, la generación de empleos permanentes. 

Por otro lado, respecto al uso de suelo y vegetación en e l Al y SA, no se tomaron en atención para la 
delimitación d el SA, ya que el g rado d e influencia que el proyecto ejerce en los componentes 
ambientales tiene una escala de im pact o baja, ya q ue por el momento no se pretende la modificación f 
y/o afect ación de la flora, fauna o paisaje exist ente en el si t io, t oda vez que se trata de un Proyect~ 
tot almente const ruido y en la etapa de operación y mantenimiento. Cabe mencionar que, tras la // 
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superposición de la carta de uso de suelo y vegetación, la ubicación de las instalaciones se encuentra 
totalmente en la clasificación de Asentamientos Humanos. 

Es importante mencionar que el Regulado manifiesta que en el Al y SA no existen algunas especies bajo 
algún est atus dentro de la Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010. 

Por último, el Regulado determina q ue los riesgos geológicos o hidrometereológicos no presentan un 
grado de afectac ión alto que lleguen a poner en riesgo las actividades de operación y mantenimiento 
del Proyecto, por lo que, no habrá afectaciones a cuerpos de agua, arroyos o ríos, ya que él más cercano 
a la zona es de 26,421,010.12 m aproximadamente, cabe mencionar que, el agua empleada para las 
actividades diarias del Proyecto es abastecida por medio del suministro de agua potable servicio 
p restado por el Municipio de Purísima del Rincón. 

Identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales. 

XIII. Que el art ículo 12 fracción V del REIA, dispone la obligación al Regulado, inclu ir en la MIA-P la 
ident ificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales que el Proyecto potencialmente 
puede ocasionar, considerando que el procedimiento se enfoca prioritariamente a los impactos que por 
sus características y efectos son relevantes o significativos, y consecuentemente pueden afectar la 
int egridad funciona11 y las capacidades de carga de los ecosistemas. En este sentido, esta DGGC, derivado 
del análisis del diagnóstico del SA en el cual se ubica el Proyecto, así com o, de las condiciones 
ambientales del m ismo, considera que éstas han sido alteradas, ya que, dicho SA ha sido modificado por 
las actividades antropogénicas. 

El Regulado señala en la Página 116 d e la MIA-P, que la metodología empleada se basa en la elaboración 
de una m atriz de interacción entre el Proyecto y el entorno, la cual, fue propuesta por Cómez-Oreo en el 
2003. Est a matriz es de t ipo Leopold (Leopold et al, 1971) m odificada y en ella se incluyen los factores 
ambientales en los que se pueden llegar a presenciar impactos, así com o, las actividades realizadas en 
cada et apa del Proyecto. Los impactos identificados se pueden observar relacionados con las medidas a 
implementarse, en e l siguiente apart ado. 

Medidas preventivas y de m itigación de los impactos ambientales. 

XIV. Que el artículo 12 fracción VI del REIA, disp one la obligación al Regulado incluir en la MIA-P las estrategias 
para la prevención y mitigación de los impactos ambientales potencialmente a generar por el Proyecto 
en el SA, en este sentido, esta DGGC considera que las medidas de prevención, m itigación y 
compensación propuestas por el Regulado en la MIA-P, son ambientalmente viables de llevarse a cabo, 
toda vez que previenen, cont rolan, minimizan y/o compensan el nivel de los impact os ambientales que 

La integridad funcional de acuerdo a lo establecido por la CONABIO (www://conabio.gob.mx), se define como el grado de complejidad de las relaciones tróficas y suceslonales pres~ es en 
un s,stema. Es decir, un sistema presenta mayor Integridad cuanto más niveles de la cadena trófica exosten, considerando para ello especies nativas y s,fvestres y de sus procesos turales 
de suces,ón ecológ,ca, que determinan finalmente sus actividades funcionales (servicios ambientales). '-,......., 

►.-.t .;:;/ 

Pag,na12de:::6 ~ ~ /1 ' -1' 

Pu,, l or, ne; '-lo -4209 Col, Jardines en la Montaña, CP. 14210, Ciudad de Mexico Tel (SS) 9126 0100 www gob ~x/~sea 



MEDIO AMBIENTE 
1 \ •MBI I r 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al M edio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

(Jficll) No ASEA/UGSIVC/nGC.C/0J93/?021 

Ciudad de Me.,co. a 19 de ene, o de lO~l 

f ueron ident ificados y evaluados y que se pudiera ocasionar por el desarrollo del Proyecto, entre las 
cuales las más relevantes son: 

Etapa: Operación y mantenimiento 
1 

Elemento 
Afectación Medidas de mitigación y correctivas 

Recepción de Gas L.P. medio de 
· El persona l reci be capacitación constante en temas 

por 
relacionados con el manejo adecuado d el equipo de 

semirremolques. 
trasieqo. 

Vaciado y llenado de recipientes 
• Los vehículos propiedad de la empresa cumplen con e l 

Transportables. 
programa de verificación vehicular de emisión de gases 

Atmósfera contaminantes. 

Distribución de Gas L.P. a través de 
-Supervisar el cumplimiento a la NOM- 013-SEDG-2002 de 

autotanques y recipientes transportables. 
los recip ientes de almacenamiento, a través de pruebas 
u ltrasónicas. 

Dist ribución de -Gas, L.P. a vehículos -Controlar las emisiones a la at m osfera, realizando la 
automotores. desconexión de los recipientes de los vehículos. 

El encargado de la Planta de Distribución de Gas L.P., debe 
proporcionar a l encargado de la limpieza de las areas 
comunes productos biodegradables o aquellos que no 
rebasen los límites permitidos de los materiales listados en 
la NOM-001-SEMARNAT-1996. 
Continuar con la contratación de una empresa autorizada 

Contaminación por generación de aguas 
para el desazolve adecuado de la fosa séptica, para que se 

Agua ocupe de mantener a un n ivel estandarizado y evitar el 
residuales. sobrepase de la capacidad de almacenamiento y evitar 

desperfectos de la misma que pueda propiciar la 
contaminación del área, debe de corroborar que la 
empresa cuente con los permisos correspondientes para 
que retire las aguas residuales con una periodicidad 
semestral, conservando los comprobantes emit idos por la 
empresa prestadora de servicios. 

El ruido no rebasa las condiciones y los niveles maximos 

Ruido ocasionado los equ ipos de 
permisibles de la NOM-081-SEMARNAT-1994, que 

por establece los l imites máximos perm isibles de emisión de 
Ruido proceso y auxiliares (bombas y 

ruido de las fuentes fijas y su método de med1cion, de 
compresores) acuerdo al programa de mantenimiento calendarizado del 

Proyecto. 

Pronósticos ambientales y, en su caso, evaluación de alternativas J 
XV. Que el artículo 12 fracción VII de l REIA, est ablece que la MIA-P debe contener los pronóst icos ambientales 

y, en su caso, evaluación de alternativas para el Proyecto; en este sentido y, dado que el Proyecto /1 ,,. 
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encuentra ubicado en un sitio que ya ha sido impactado y desprovisto de la vegetación natural, debido 
a que se encuentra en la etapa de operación y mantenimiento, se considera que las afectaciones 
realizadas por las actividades de la misma operación y mantenimiento no serán significativas para el SA 
y que pudiesen poner en riesgo las funciones ecológicas actuales, siempre y cuando el Regulado cumpla 
con las medidas de mitigación propuestas en la MIA-P, y la ejecución de un "Programa de Vigilancia 
Ambiental". 

Identificación de los instrumentos m etodológicos y elementos técnicos que sustentan la información 
señalada en las fracciones anteriores 

XVI. Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 12 fracción VIII del REIA, el Regulado debe hacer un 
razona m iento en el cual demuestre la identificación de los instrumentos metodológicos y de los 
elementos técnicos que sustentan la información con la que dio cumplimiento a las f racciones II a VII del 
citado precepto, por lo que, esta DGGC determina que en la información presentada por el Regulado en 
la M IA-P; así como, en la IA, se incluyeron las t écnicas y metodologías que permiten caracterizar los 
component es ambient ales del SA y dar seguimiento a la forma en que se identificaron y evaluaron los 
impactos ambient ales potenciales generados por el Proyecto, asimism o, fueron presentados anexos 
fotográficos, dictámenes técnicos de fechas 06 de febrero de 2019 y 20 de febrero de 2020 ambos 
expedidos por la Unidad de Verificación con Registro Autorizado UVSELP 054-C, planos temáticos e 
información bibliográfica que corresponden a los elementos técnicos que sustentan la información que 
conforma la MIA-P. 

Estudio de Riesgo Ambiental 

XVII. Que de conformidad con lo dispuesto en el art ícu lo 17 del REIA, cuando se t rate de actividades A ltamente 
Riesgosas en los t érminos de la Ley, el Regulado deberá incluir un ERA. 

Por lo anterior, el Regulado indicó que el Proyecto tiene una capacidad tot al de almacenamiento de 
220,000 litros de agua, distribuidos en dos tanques, cada uno de 110,000 litros, lo cual, corresponde 
aproximadamente a 118,800 kg, cantidad mayor a la de reporte {50,000 kg), señalada en el Segundo 
Listado de Actividades Al tamente Riesgosas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de mayo 
de 1992, que det ermina las actividades que deben considerarse como altamente riesgosas, 
fundamentándose en la acción o conjunto de acciones, ya sean de origen natural o antropogénico, que 
estén asociadas con el manejo de sustancias con propiedades inflam ables y explosivas, en cantidades 
tales que, de p roducirse una liberación, sea por fuga o derrame de las mismas o bien una explosión, 
ocasionarían un a afectación significativa al ambiente, a la población o a sus bienes, por lo que, la actividad 
a realizar es considerada como Altamente Riesgosa. 

XVIII. Que de conformidad con lo dispuesto en el art ículo 18 fracción I del REIA, él ERA debe contener los 
escenarios de los riesgos ambientales relacionados con el Proyecto, por lo que, el Regulado en respuesta / 
a la información adicional solicitada en los incisos marcados con las letras K, L y M, indica que: (.). 

j':~ - '/~' 
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Para la identificación de peligros, el Regulado utilizó la metodología What if? (¿Que pasa si?). Los 
escenarios identificados son los siguientes: 

EVENTO 

El. Dardo de fuego generado por la ruptura de una manguera, donde la bomba continúa 
funcionando por medio minuto con una capacidad de 378 1/m in. 

E2. Fuga de Gas ocasionada por e l desprendimiento de la manguera de líquido durante e l 
trasiego de gas l.p. al tanque de almacenamiento. 

E3. BLEVE (Boiling Liquid Expanding Vapor Explosión), de uno de los tanques de 
almacenamiento. El evento supone uno de los tanques de 110,000 Litros al 80% de su 
capacidad (88,000 litros= 47,520 kg.) debido a la pérdida de la integridad mecánica del 
recipiente a causa de un impacto mecánico sobre la superficie del tanque. 

XIX. Que de conformidad con lo dispuesto en el artícu lo 18 fracción 11 del REIA, el ERA debe contener la 
descripción de las zonas de protección en torno a las inst alaciones. 

El Regulado presenta los escenarios para los radios de afectación, así com o las zonas de alto riesgo y 
amortiguamiento. La simulación de los escenarios fue realizada con el software SCRI Fuego, 
considerando cada uno de los nodos que conforman la insta lación y los eventos más probable y 
cat astrófico, así com o los d atos del sitio, químicos y atmosféricos, mismos que fueron consid erados para 
determinar los radios pot enciales de afectación. 

Radios de Afectación por radiación y sobrepresión. 

Los resu ltados de radios m áximos de afectación de la simulación de los escenarios son los siguientes: 

Radiación térmica 

Zona de Zona de Evento Alto 
Riesgo, 

Amortiguamiento, 
m m 

(5.0 (1.4 kW/m2) 
kW/m2) 

El. Dardo de fuego generado 
por la ruptura de una manguera, 25.54 m 46.98 m 

donde la bomba continúa 
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Sobrepresión 

Zona de 
Zona de 

Alto 
Riesgo, Amortiguamiento, 

m m 

(1 lb/in2) (0.5 lb/ln2) 

------- ---------
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funcionando po r medio m inuto 
con una capacidad de 378 1/m in. 

E2. Fuga de Gas ocasionada por 
el desprendimiento de la 
manguera de líquido d urante el 
trasiego de gas l.p . al tanque de 
almacenamiento. 

E3. BLEVE (Boiling Liquid 
Expanding Vapor Explosión), de 
uno de los tanques de 
almacenamiento. El evento 
su pone uno de los tanques de 
110,000 Litros a l 80% de su 
ca pacidad (88,000 lit ros= 47,520 
kg.), deb ido a la pérd ida de la 
integridad mecan1ca del 
recipiente a causa de un impacto 
mecánico sobre la superfic ie del 
tanque. 

Interacciones de Riesgo 

42.98 m 

N 
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98.10 m -------- ---------

Event os máximos catastróficos 

781.82 1,563.64 ---------- ----------

El Regulado, en el apartado de Interacciones de Riesgo contenido en el ERA, describe las posibles 
int eracciones d e riesgo con otras áreas; indicando que entre los eventos que se consideraron como 
posibles escenarios de riesgo y que t ienen potencial para generar la escalación a un event o de mayores 
proporciones es la BLEVE de u n tanque de almacenamiento de gas L.P.; en caso de que alguno de estos 
eventos ocurra se considera que, debido a la cercanía de los otros recipientes, se generaría un efecto 
dominó, lo cual, implica las explosiones del tipo BLEVE del otro tanque de almacenamiento de gas L.P. 

El Regu lado manifiesta que, en caso de una eventualidad relacionada con un evento de tipo BLEVE de 
uno de los d os tanques de almacenamiento de 110,000 litros, debido a que ambos son de la misma 
capacidad, se esperarían incendios secundarios en un radio de 781.82 m , respectivamente, con un nivel 
de radiación térmica en la zona de alto riesgo por daño a equipos equivalente a 5 Kw / m 2, donde 
únicamente se encuentran instalaciones y terreno propiedad de la mism a empresa. 

Efectos sobre el Sistema Ambiental 

El Regu lado, en las Pág inas 27 a la 30 del Capítulo II del ERA, señaló que con apoyo de la información 
del diagnóst ico ambiental realizado en el Capítulo IV de la M IA-P, los componentes ambientales y 
asentam ientos humanos que pueden v erse afectados dentro del SA, se definieron considerando el radio / 
del área de amortiguamiento de 1,563.64 m por radiación térmica de 1.4 KW/m 2, el cual, quedó definid< \.__ 

►,.. .,.. Y 
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por el evento máximo catastrófico que corresponde a una BLEVE d e un tanque del Proyecto (110,000 
litros). 

Al respecto, con base en la identificación de las localidades aledañas al SA. el Regulado, determinó que 
ninguno de los asentamientos humanos se encuentra dentro del SA; así com o, las actividades 
económicas que se llevan a cabo en ellos, no se verían afectados en caso de darse el evento maximo 
catastrófico que corresponde a una BLEVE de uno de los tanques de igua l capac idad del Proyecto 
(110,000 litros), lo mismo ocurre para las Áreas Naturales Protegidas, toda vez que el Proyecto, ni el Al y 
el SA se encuentran inmersos en alguna de el las. 

Por último, el Regulado determina que los riesgos geológ icos o hidrometereológicos no presentan un 
grado de afectación alto que lleguen a poner en riesgo las actividades de operación y m antenimiento 
del Proyecto. 

XX. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 fracción 111 del REIA. el ERA debe contener el 
señalamiento de las medidas preventivas y de seguridad en materia ambiental. 

Recomendaciones Técnico-operativas 

El Regulado señaló las recomendaciones técnico-operativas resu ltantes de la ap licacion de la 
metodología para la identificación de riesgos, las más relevantes son las siguientes: 

l. Revisar periódicamente el sistema de diluvio del enfriamiento del tanque. 

2. Evitar cualquier fuente de generación de energía estát ica. 

3. Mantener en forma adecuada el sistema de tierra. 

4. Usar herramientas anti chispas en las áreas clasificadas conforme a la ANSI/ISAl3 parte 1 y contar 
con procedimiento de trabajos con riesgo. 

5. Mantener actualizado el dictamen de la instalación Gas L.P. por una Un idad de Verificacion 
acreditada mediante la EMA (Entidad Mexicana de Acreditación). 

6. Incluir reversión de todo el sistema de gas L.P. en el programa d e mantenimient o e inspección, 
verificando lo adecuado de la frecuencia de inspección y sustituyendo de inmediato los elementos 
que presenten daños y fugas. 

7. Mantener siempre una comunicación efectiva con los centros de emergencia Reg ionales, para la 
Atención y Manejo de Emergencias. 
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8. La Planta debe informar a la Agencia (ASEA) de incidentes y/o accidentes que impliquen un daño a 
las personas, a los equipos, a los materiales y/o al medio amb iente, de conformidad con las 
Disposiciones A dministrativas de Carácter General que emita la Agencia. 

9. La Planta deberá con su(s) p rocedimiento(s) internos de seguridad, y debe incluir al menos lo 
siguiente: 

a) Preparación y respuesta para las emergencias (Fuga, derrame, incendio, explosión}. 

b } Investigación de Accidentes e Incidentes. 

c} Permisos de Trabajo con Riesgo. Trabajos Peligrosos con fuentes que generen ignición 

(so ldaduras, chispas y/o flama abierta). 

d ) Et iquetado, b loqueo y candadeo para interrupción de líneas eléctricas. 

e) Et iquetado, bloqueo y candadeo para interrupción de líneas con productos. 

f) Trabajos en alturas con escaleras o plataformas superiores a 1.5 m. 

g) Trabajos en áreas confinadas. 

10. Inspección y supervisión por parte del personal de la planta durante las operaciones de trasiego, con 
la finalidad de verifica r que los operadores de las unidades (auto- tanques y semirremolques) acaten 
los procedimientos operativos establecidos en el manual de p rocedimientos de roles y 
responsabilidades. 

Sistemas de seguridad. 

• Veintitrés extintores de polvo químico seco con capacidad de 9 Kg 

• Un ext intor de CO2 con capacidad de 9Kg. 

• Un ext intor de carreti lla de polvo químico seco con capacidad de 60 Kg. 

• Manejo de agua a presión . 

• Controles manuales, automáticos y de medición en el trasiego del gas LP. 

• Equipo de protección personal para el combate de incendio. 

• Sistema d e alarma. 

• Sistema de paro de emergencia (toma de suministro, tomas de recepción, llenaderas} 
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• 3 equipos de seguridad contra incend io, herramientas y ropa de los operadores. 

Análisis técnico. 

X X I. En adición a lo anteriormente expuesto, est a DGGC procede al análisis de lo dispuesto en el artículo 44, 
primer párrafo del REIA. que señala que al evaluar las manifestaciones de impacto ambiental se deberá 
considerar: 

"l. Los posibles efectos de las obras o actividades o desarrollarse en el o los ecosistemas de que se 
trate, tomando en cuento el conjunto de elementos q ue /os conforman, y no ún icamente los 
recursos que fuesen objeto de aprovechamiento o afectación; 

/l. Lo utilización de los recursos naturales en forma que se respete lo integrid ad funciono ! y los 
capacidades de cargo de los ecosistemas de los que forman porte dichos recursos, p or periodos 
indefinidos, y. .. " 

En relación con lo anterior, esta DGGC establece que: 

a) El Proyecto en su parte de operación y de mantenimiento, se aj usta y cumple con los instru mentos 
juríd icos que le aplican, de acuerdo con lo descrito en el Considerando IX d el presente oficio. 

b) Considerando los principales componentes ambientales dentro del área del Proyecto y el g rado de 
perturbación, el Proyecto se ubica en una zona que ya se encuentra impactada, deb ido a que se 
encuentra en la etapa de operación y mantenimiento, por lo que la fauna original se encuentra 
desplazada; sin embargo, el Regulado plantea el desarrollo de actividades de prot ecc ión del medio 
ambiente para las etapas de operación y mantenimiento por medio de un Programa de Vigilancia 
Ambiental. 

c) Si bien e l Proyecto es considerado como una actividad altamente riesgosa en t érm inos d e lo q ue 
establece el art ículo 147 de la LGEEPA, debido a la cantidad almacenada de g as L P. q ue m anej a es 
de (118,800 kg), el nivel del riesgo del Proyecto es atendido a través del cum plimiento las 
recomendaciones técnico-operativas del ERA, del inventario de equipo y m edidas de seg uridad y 
contra incendio. 

En apego a lo expuesto y d e conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 fracción 11, 35 fracció n 11 de la Ley 
General del Equil ibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 3 fracción XI, inc iso d), 4, 5 fracción XVII 1, 7 fraccion 
1 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Med io Am bient e del Sector 
Hidrocarburos; 2 del Reglamento de las Actividades a que se Refiere el Títu lo Tercero de la Ley de Hidrocarburos; 
2 se~.un.do pár~af.o, 3 fracción 1, ~ jnciso D), '.racción VII I y ~5 fracción 11 d~I Reg lamento de la_ Ley General del ~ 
Equilibrio Ecolog1co y la Protecc1on al Ambiente en materia de Evaluac1on de Im pacto Ambiental; 4 fracción • 
XXVII, 18 fracción 111 y 37 facción V del Reglamento Interior de la Agencia Nacional Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sect or Hidrocarburos; las Normas Oficiales Mexicanas aplicables: NOM-001- / / 
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Pagi'1a 19 de ::6 ~ ~ 

~ 

Boulevard Adolfo Pu1z Cortines No. 4209, Col, Jardines en la Montaña, CP. 14210, Ciudad tle M~~ko Tel: ISS) 9 16-010 ,, "",. b m>. a a 

. ~ ~ 
\\ :1 



MEDIO AMBIENTE Q ASEA 
1 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/0493/2021 
Ciudad de Mexoco. a 19 de enero de 2021 

SEMARNAT-1996, NOM-041-SEMARNAT-2006, NO M-045-SEMARNAT-2006, NOM-0S0-SEMARNAT-1993, NOM-
052-SEMARNAT-2005, NOM-080-SEMARNAT-1994, NOM-081-SEMARNAT-1994, NOM-001-ASEA-2019, Programa 
Estatal de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Ecológico Territorial del Estado de Guanajuato y Programa 
Municipal de Desarrol lo Urbano y Ordenamiento Ecológico Territorial para el Municipio de Purísima del Rincón; 
y con sustento en las disposiciones, o rdenamientos invocados y dada su aplicación , en este caso y , para este 
Proyecto, esta DGGC en el ejercicio de sus atribuciones, determina que el Proyecto, objeto de la evaluación 
que se dict am in a con este instrumento es ambientalm ente viab le y, por lo tanto, ha resuelto AUTORIZARLO 
DE MANERA CO NDICIONADA, debiéndose sujetar a los siguientes: 

TÉRMINOS 

PRIMERO.- La p resente resolución en materia de Impact o se em ite en referencia a los aspectos ambientales 
correspondientes a la p reparación del sitio, construcción, operación y mantenimiento del Proyecto "Planta de 
Distribución de Gas L.P., en Purísim a del Rincón, Guanajuato", con ubicación en Carretera León - Cd. Manuel 
Doblado Km. 2+000 Colonia Purísima, Municipio de Purísima del Rincón, Estado de Guanajuato. 

Las particularidades y características del Proyecto se desglosan en el Considerando X, las características y 
condiciones de operación deberán ser tal y com o fueron citadas en los capítulos de la MIA-P y el ERA 
presentados, así como en la Información Adicional. 

SEGUNDO.- La presente aut orización tendrá una vigencia 20 (veinte) años para las etapas de operación y 
mantenimiento del Proyecto, el plazo comenzará a computarse a partir del día siguient e hábil a aquel en que 
haya surtido efecto la notificación del presente resolutivo. 

La vigencia otorgada para el desarrollo del Proyecto podrá ser modificada a solicitud del Regulado, previa 
acreditación de haber cumplido sat isfactoriamente con todos los Términos y Condicionantes del presente 
resolutivo, así como, de las medidas de prevención, mitigación y/o compensación establecidas por el Regulado 
en la documentación present ada. 

Para lo anterior, deberá solicitar por escrito a esta DGCC la aprobación de su solicitud conforme con lo 
establecido en el trámite COFEMER con número de Hom oclave ASEA-00-039, dentro de los treinta días hábiles 
previos a la fecha d e su vencimiento. Asimismo, dicha sol icitud deberá acompañarse d e un informe suscrito 
por el representante legal del Regulado, debidamente acreditado, con la leyenda de que se presenta bajo 
protesta de decir verdad, sustentándolo en el conocimiento previo del Regulado a las fracciones 11, IV y V del 
artículo 420 Quater del Código Penal Federal, en el cual, detalle la relación pormenorizada de la forma y 
resultados alcanzados con el cumplimiento a los Términos y Cond icionantes establecidos en la presente 
resolución. 

El in forme referido podrá ser sustituido por el documento oficia l emitido por la Dirección General de 
Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial, a través del cual se haga constar la forma de como et 
Regulado ha dado cumplimiento a los Términos y Cond icionantes establecidos en la p resente autorización; en 
caso de no presentar n inguno de los documentos anteriormente señalados, referentes a mostrar__ ~ 
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cumplimiento de los Términos y Condicionantes, no procederá la gestión que realice para la ampliación de la 
vigencia. 

TERCERO.- De conformidad con el artículo 35 último párrafo de la LGEEPA y 49 del REIA, la presente 
auto rizació n se refiere única y exclusivamente a los aspectos ambientales de las obras y actividades descritas 
en el TÉRMINO PRIMERO para el Proyecto, sin perj uicio de lo que determinen las autoridades locales en el 
ámbito de su competencia y dentro de su jurisdicción, quienes determinarán las d iversas autorizaciones, 
permisos, licencias, entre otros, que se refieren para la realización de las obras y actividades del Proyecto en 
referencia. 

CUARTO.- La present e resolución se emite únicam ente en materia ambiental por el desarrollo de las obras y/o 
actividades descritas en el TÉRMINO PRIMERO del presente oficio y que corresponden a la evaluación de los 
impactos ambientales derivados de la operación y mantenimiento de una obra relacionada con el sector 
hidrocarburos, para el almacenamiento y distribución de gas L.P., tal y como lo disponen los artículos 28 fracción 
11, de la LGEEPA y 5, incisos D) fracción VIII del REIA. 

QUINTO.- La presente resolución no considera la evaluación del impacto ambiental derivada por la operación 
y/o ampliación de ningún tipo de actividades q ue no estén consideradas en el TÉRMINO PRIMERO del presente 
oficio, sin embargo, en el m om ento en que el Regulado decida llevar a cabo cualquier actividad diferente a la 
autorizada, d irecta o indirectamente vinculada al Proyecto, deberá hacerlo del conocimient o de esta AGENCIA, 
atendiendo lo dispuesto en el TÉRMINO NOVENO del presente oficio. 

SEXTO.- La presente resolución se refiere exclusivam ente a la evaluación del impacto ambiental que se prevé 
sobre el sitio del Proyecto que fue descrito, por lo que, la presente resolución no constituye un permiso o 
autorización de inºcio de obras o actividades ya que, las mismas son compet encia de las instancias 
municipales, de conformidad con lo dispuesto en la legislaciones est atales y orgánicas municipales, así como, 
de desarrollo urbano u ordenamiento territ orial de las Ent idades Federativas; asimismo, la presente resolución 
no reconoce o va lida la legítima propiedad y/o tenencia de la tierra; por lo que, quedan a salvo las acciones que 
determinen las autoridades federales, estatales y municipales en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En este sentido, es obligación del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier actividad relacionada 
con el Proyecto con la t otalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, dictámenes técnicos, entre otros, 
que sean necesarias para su realización, conforme a las disposiciones legales vigentes aplicables en cualquier 
materia distinta a la q ue se refiere la presente resolución, en el entendido de que la resolución que expide esta 
DGGC no deberá ser considerada com o causal (vinculante) para que otras autoridades en el ámbito de sus 
respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, que les correspondan. 

La presente resolución no exime al Regulado del cumplimiento de las disposiciones aplicables derivadas la Ley 
de Hidrocarburos. 
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SÉPTIMO.- Asimismo, el Regulado deberá contar con la autorización de su Sistema de Administración de 
Riesgos, para dar cumplimiento a lo establecido en las Disposiciones administrativas de carácter general 
que establecen los Lineamientos para la conformación, implementación y autorización de los Sistemas 
de Administración de .Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente 
aplicables a las actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Distribución y Expendio al Público de 
Gas Licuado de Petróleo y de Petrolíferos, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 16 de junio de 
2017. 

OCTAVO.- El Regulado queda sujeto a cumplir con la obligación contenida en el artículo 50 del REIA, en caso 
de que se desist a de realizar las obras y act ividades, motivo de la presente autorización, para que esta DGGC 
proceda, conform e a lo establecido en su fracción 11 y, en su caso, determine las medidas que deban adoptarse 
a efecto de q ue no se prod uzcan alteraciones nocivas al ambiente. 

NOVENO.- El Reg ulado , en el supuesto de que decida realizar modificaciones al Proyecto, deberá solicitar la 
autorización respectiva a est a D GGC, en los términos previstos en el artículo 28 del REIA, con la información 
suficiente y det allada que permita a esta autoridad, analizar si el o los cambios decididos no causarán 
desequilibrios ecológ icos, ni rebasarán los límites y condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas 
relativas a la p rotección al ambiente que le sean aplicables, así com o, lo establecido en los Términos y 
Condicionantes del p resente oficio. Pa ra lo anterior, previo al inicio de las obras y/o actividades que se 
pretenden modificar, el Regulado deberá not ificar dicha situación a esta AGENCIA, en base al t rámite 
COFEMER con número de homoclave ASEA-00-039. Queda prohibido desarrollar actividades distintas a las 
señaladas en la presente autorización. 

DÉCIMO.- De conformidad con lo dispuesto por la fracción II del párrafo cuarto del artículo 35 de la LGEEPA, 
que establece que una vez evaluada la manifestación de impact o ambiental, la Secretaría emitirá la resolución 
correspondiente en la que podrá autorizar de manera condicionada la obra o actividad de que se t rate, 
considerando lo estab lecido por el artículo 47 primer párrafo del REIA, que establece que la ejecución de la 
obra o la realización de la actividad de que se trate deberá sujetarse a lo previsto en la resolución respectiva, 
est a DGGC establece que las act ividades autorizadas del Proyecto, estarán sujetas a la descripción conten ida 
en la MIA-P, el ERA , en los planos incluidos en la documentación de referencia, a las normas oficiales mexicanas 
que al efecto se expidan y a las demás disposiciones legales y reglamentarias, así como, a lo dispuesto en la 
presente autorización conforme a las siguientes: 

C O N D I C I O N A N T E S: 

El Regulado deberá: 

1. Con fundamento en lo estab lecido en los art ículos 15 fracciones I a la V y 28 párrafo p rimero de la LGEEPA, 
así como, en lo q ue señala el art ículo 44 fracción 11 1 del REIA, una vez concluida la evaluación de la 
manifestación de impact o ambient al, la Secretaría podrá considerar las medidas preventivas, de m itigación / 
y las demás que sean p ropuestas de manera voluntaria por el Regulado para evitar o reducir al mínim_o lo( 
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efectos negativos sobre el ambiente, esta DGGC est ablece que el Regulado deberá cumplir con todas y 
cada una de las medidas de mitigación y compensación que propuso en la MIA-P y el ERA, las cuales esta 
DGGC considera que son viables de ser instrum entadas y congruentes con la finalidad d e p rot eger al 
ambiente, además, de resultar indispensable para el cumplimiento en materia de seguridad industrial y 
seguridad operativa del Proyecto. Asimismo, deberá acatar lo establecido en la LGEEPA, el REIA, las normas 
oficiales mexicanas y demás ordenamientos legales aplicables al desarrollo del Proyecto sin perjuicio de lo 
establecido por otras instancias (federales, estatales y locales) competent es al caso, así como, para aquellas 
medidas que esta DGGC est á requiriendo sean complementadas en las presentes cond icionantes. El 
Regulado deberá presentar informes de cumplimiento de las m edidas propuestas en la M IA-P, ERA y de 
los términos y Cond icionantes est ablecidas en el presente oficio. 

El informe deberá ser presentado ante esta DGGC de manera anual d urante cinco años, conforme a lo 
previsto en el artículo 48 del REIA y 29 de la Ley Federa l de Procedimiento Administrativo de aplicación 
supletoria. El p rimer informe será present ado a los seis meses después de la notificación d el presente 
resolutivo. 

El Regulado será responsable de que la calidad de la información presentada en los reportes e informes 
derivados de la ejecución del informe antes citado, permitan a la autoridad evaluar y, en su caso, verificar el 
cumplimiento de los criterios de valoración de los impactos ambientales, de los términos y condicionantes 
establecidas en el presente oficio resolutivo. 

2. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 35 de la LGEEPA y el artícu lo 51, fracción 111 del REIA y 
tomando en cuenta que las obras y actividades del Proyecto son consideradas altamente riesgosas por el 
manejo de gas L.P, conforme a lo establecido en e l Considerando XVII del presente oficio, esta DGGC 
determina que el Regulado deberá presentar la propuesta de la adquisición y/o contratación de un 
instrumento de garantía que asegure el debido cumplimiento de los Términos y Condicionantes 
enunciadas en el presente oficio resolutivo. Cabe señalar que el tipo y monto del instrumento de garantía 
responderá a estudios técnico-económicos (ETE), que consideren el costo económico q ue implica el 
desarrollo de las actividades inherentes al Proyecto en cada una de sus etapas que fueron señaladas en la 
MIA-P; el cumplimiento de los Términos y Condicionantes, así como, el valor de la reparación d e los daños 
que pudieran ocasionarse por el incumplimiento de los mismos. 

En este sentido, el Regulado deberá present ar la garantía financiera ante esta DGGC, para lo cual el 
Regulado deberá presentar en un plazo máximo de tres m eses contados a partir de la notificación del 
presente oficio, conforme al artículo 29 de la Ley Federal de Proced imiento Administrativo de aplicación 
supletoria, el est udio técnico económico (ETE) a través del cual se determine el t ipo y monto del 
instrumento de garantía; así como, la propuesta de dicho inst rumento para que est a DGGC en un plazo no 
mayor a 30 días hábiles analice y, en su caso, apruebe la propuesta del tipo y m onto de g arantía, debiendo 
acatar lo establecido en el artículo 53, primer párrafo del REIA. 

Asimismo, una vez iniciada la operación del Proyecto, el Regulado deberá obtener un seguro de Riesgo:¡: 
Ambiental conforme a lo dispuesto en el artículo 147 BIS de la LGEEPA, debiendo p resentar copia ant e esta 
DGGC d e la Póliza y mantenerla act ualizada durante toda la vida útil del Proyecto. /./ 
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3. El Regulado deberá presentar en un término de tres meses a partir de la recepción de este resolutivo, un 
p rograma d e cumplimiento de las recomendaciones técnico-operativas resultantes de la aplicación de la 
metodo log ía para la identificación de riesgos del Proyecto, que incluya fechas de cumplimiento y 
responsa bles. 

4. Presentar a l Municipio de Purísima del Rincón, Estado de Guanajuato, un resum en ejecutivo del ERA 
present ado con la memoria técn ica, en donde se muestren los radios potenciales de afectación, a efecto 
de que d icha instancia observe dentro de sus ordenamientos jurídicos la regulación del uso de suelo en la 
zona, con e l propósito de proteger el ambiente y preservar, restaurar y aprovechar de manera sust entable 
los recu rsos nat urales respect ivos, fundam ent alm ente en la realización de actividades productivas y la 
loca lización de asentamientos humanos; lo ant erior, con fundamento en el artículo 5 fracción XVII I de la 
LGEEPA. Asimismo, deberá remitir copia del acuse de recibo debidamente requisitado por dicha autoridad 
a esta DGGC. 

s. Referente a la instalación d el tanque que se encuentra en operación desde el año de 1976 y que forma parte 
del Proyecto, el Reg ulado deberá presentar de forma anual a partir de la recepción de este resolutivo, los 
resultados de las p ruebas de hermeticidad correspondient es o t odas aquellas pruebas documentales 
comp let as y legibles que permitan acreditar que, el t anque con ca pacidad de 110,000 litros, marca Tatsa 
con n úm ero de serie XB-040 con año de fabricación 1976 y tuberías que forman parte de su instalación se 
encuentran hermét icos y en condiciones de operabilidad. 

6. Al término de la vida útil del Proyecto, el Regulado deberá dar cumplimiento a las disposiciones 
administrat ivas de carácter general que establecen los Lineamientos en m at eria de Seguridad Industrial, 
Seguridad Operat iva y protección al medio ambiente para las etapas de Cierre, Desmantelamiento y/o 
Abandono d e Instalaciones del Sector Hidrocarburos, publicadas el 21 de mayo de 2020 en el DOF; 
adj untand o copia de la presente resolución dentro del programa de Cierre, Desmantelamiento y 
Abandono, est ablecido en d ichas disposiciones. 

DÉCIMO PRIMERO.- El Regulado deberá dar aviso de la fecha de conclusión de la operación del Proyecto, 
conforme con lo establecido en el artícu lo 49 segundo párrafo del REIA. Para lo cua l comunicará por escrito a 
la Dirección Gen eral de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial, con copia a la DGGC, de la fecha de 
terminación de d ichas obras a los quince días posteriores a que esto ocurra. 

DÉCIMO SEGUNDO.- La p resent e resolución es emitida bajo el principio de que no existe falsedad en la 
información p roporcionad a por el Regulado, respecto de los impactos ambientales de la obra o actividad de 
que se trat e. La responsab ilidad respect o del contenido del documento corresponderá al prestador de servicios 
o, en su caso, a q uien lo suscriba. Si se comprueba que en la elaboración de los documentos en cuestión la 
información es fa lsa, el responsab le será sancionado de conformidad con el Capítulo IV del Tít ulo Sexto de la 
LCEEPA en especial el Artlcu lo 171 fe acción V ce[aUva a la "Suspensión o ,evocación de tas concesiones, lke~ 
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permisos o autorizaciones correspondientes", sin perjuicio de las sanciones que result en de la aplicación de 
otras disposiciones jurídicas relacionadas. 

DÉCIMO TERCERO.- La presente resolución a favor del Regulado es personal. Por lo que, en caso de cambio en 
la titularidad y de conformidad con el artículo 49 segundo párrafo del REIA, el Regulado deberá presentar a la 
DGGC el Aviso de Cambio de Titularidad de la Autorización de Impacto Ambiental con base en el trámite 
COFEMER con número de homoclave ASEA-00-017. 

DÉCIMO CUARTO.- El Regulado será el único responsable d e garantizar la real ización de las acciones de 
mitigación, rest auración y control de t odos aquellos impactos ambientales atribu ibles a la operación y 
mantenimiento del Proyecto, que no hayan sido considerados por la misma, en la descripción contenida en la 
documentación presentada en la MIA-P. 

En caso de que las obras y actividades autorizadas pongan en riesgo u ocasionen afectaciones que llegasen a 
alterar los patrones de comportamient o de los recursos bióticos y/o algún tipo de afect ación, daño o deterioro 
sobre los elementos abióticos presentes en el pred io del Proyecto, así como, en su Al, la DGGC podrá exigir la 
suspensión de las obras y actividades autorizadas en el presente oficio, así como, la instrumentación de 
programas de compensación, además, de alguna o algunas de la medidas de seg uridad p revista en el artículo 
170 de la LGEEPA. 

Tratándose de obras y/o actividades iniciadas sin contar previamente con autorización en m ateria de impacto 
ambient al, esta resolución no exime al Regulado del cabal cumplimiento que deba dar a las medidas 
impuestas derivadas de los Procedimientos Administrativos d e Inspección y Vigilancia q ue se in icien por esta 
AGENCIA en ejercicio de sus facultades, además, de las sanciones administrativas y del ejercicio de las acciones 
civi les y penales que resulten aplicables. 

DÉCIMO QUINTO.- La Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial vigila rá el 
cumplimiento de los Términos y Condicionantes establecidos en el p resente instrumento, así como, los 
ordenamientos aplicables en materia de impacto y riesgo ambienta l. 

DÉCIMO SEXTO.- El Regulado deberá mantener en el domicilio registrado en la MIA-P copias respectivas del 
expediente, de la propia MIA-P, el ERA, la Información Adicional y de los planos del Proyecto; así como, de la 
presente resolución, pa ra efectos de mostrarlas a la autoridad competente que así lo requiera. 

DÉCIMO SÉPTIMO.- Se hace del conocimiento del Regulado, que la presente resolución emitida, con motivo 
de la aplicación de la LGEEPA, su REIA y las demás previstas en otras disposiciones lega les y reglamentarias en 
la materia, podrá ser impugnada, mediante el RECURSO DE REVISIÓ N, conforme a lo establecido en el artículo 
176 de la LGEEPA, mismo que podrá ser presentado dentro d el término de quince días hábiles contados a 
partir de la formal notificación de la presente resolución. 6 
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DÉCIMO OCTAVO.- Téngase por reconocida la personalidad j urídica con la que se ostenta el C. Juan José 
Ortega Guerrero, en su carácter de Representante Legal de la empresa Sonigas, S.A . de C.V. 

DÉCIMO NOV ENO.- Notifíquese la presente resolución al C. Juan José Ortega Guerrero, en su caráct er de 
Representante Legal de la empresa Sonigas, S.A. de C.V. de conformidad con el artículo 167 Bis de la LGEEPA. 

ATENT AMENTE 
Directora General de Gestión Comercial 

~ cilia Castillo Carrasco 

lng. Ángel Carrizales LópeL- D11 ector Ejecutivo de la ASEA.- Para su conocrmrento. 
lng. Felipe Rodríguez CiómeL- Jefe oe la Unidad de Gestrón Industrial de la ASEA.· Para conocrm rento. 
tng. José Luis Conzález ConzáleL• Jefe oe la Unrdao de Superv,sion, lnspecc,on y Vrgilanc,a Industrial de la ASEA • Para conocrmrento 
Lic. Laura Josefina Chong Cutiérrez.- Jefa de la Unrdad de Asuntos Jurrdrcos de la ASEA. - Para su conocrm,ento. 
Expediente: 11cu10:oxoo20 
Bitácora: 09/DMA0336/0'!./20 
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